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Información
Sección de Desarrollo y Comarcalización

Una red que
agrupa a
comarcas,
pueblos y
ciudades de
Huesca que
tienen en
marcha la
Agenda 21 LocalLa Diputación de Huesca, consciente de las dificultades técnicas y económicas de los

municipios para poner en marcha estrategias de mejora ambiental que impliquen al
conjunto de la sociedad, puso en marcha en 2002 el Programa de apoyo técnico y
económico a las entidades locales en la elaboración e implantación de la Agenda 21 Local.
Una herramienta eficaz y operativa puesta a disposición de todas las entidades locales
de la provincia para apoyar su camino hacia la sostenibilidad.
Sus objetivos generales se concretan, además de la creación de RETE 21, en el
desarrollo de un sistema de auditorías ambientales y de elaboración de la Agenda 21
Local.

es la concreción de uno de los objetivos
del Programa para el apoyo técnico
y económico a las entidades locales
en la elaboración e implantación
de la Agenda 21 Local
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La Agenda 21 Local es un camino
que hacen juntos autoridades y ciudadanos
La Agenda 21 Local es un Plan de Acción, en el que autoridades y ciudadanos trabajan
juntos para aumentar el nivel de sostenibilidad local en los aspectos ambiental,
económico y social de su localidad o comarca. Es un proceso de participación y de
corresponsabilidad de toda la sociedad en la solución de los problemas.
El origen de su término está en la Cumbre de la Tierra que las Naciones Unidas
organizó, en 1992, en Río de Janeiro. La Unión Europea recogió su filosofía y la
incorporó a sus programas.



RETE 21 se constituye formalmente en Junio de 2005 con las Entidades
Locales que participan en el Programa de apoyo técnico y económico a las entidades
locales en la elaboración e implantación de Agenda 21 Local y tienen ese proceso
iniciado. La creación de RETE 21 se aprobó, por unanimidad, en sesión ordinaria
del Pleno de la Diputación de 3 de febrero de 2005.

Es un foro abierto a todas aquellas Entidades Locales de la provincia de Huesca,
que estén interesados en trabajar en su camino hacia la sostenibilidad.

Los pioneros en firmar los convenios de colaboración fueron la Comarca de
Sobrarbe y las ciudades de Barbastro y Binéfar. Con posterioridad lo hicieron
Fraga y Jaca, seguidos de Monzón y Huesca. Todos los firmantes abarcan una
población de más de 114.000 habitantes, que supone el 55% respecto al total
de la provincia, y una superficie de unos 3.500 Km2, que representa el 22% de
toda la provincia de Huesca.

es un foro de coordinación, cooperación
e intercambio de experiencias
para facilitar el camino
hacia el desarrollo sostenible
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21 Objetivos
• Actuar como foro de coordinación y cooperación para impulsar la ejecución de los Planes de Acción Local,
dinamizando las Agendas 21 Locales en las entidades locales integradas.

• Facilitar la interrelación de los aspectos ambientales con los sociales y económicos en el desarrollo de dichas
entidades.

• Desarrollar herramientas conjuntas que faciliten la gestión.

• Potenciar el intercambio de experiencias y el desarrollo de contactos e intercambios entre técnicos y políticos
de las administraciones implicadas con otras entidades y con otras redes y organizaciones que trabajen en
objetivos similares.

• Definir estrategias, programas y acciones a medio y largo plazo en el ámbito del desarrollo sostenible.

• Fomentar la participación y la implicación de los sectores económicos y sociales de las entidades de la Red
en relación con el desarrollo sostenible.

• Apoyar a las instituciones aragonesas en sus iniciativas de desarrollo de actividades relacionadas con la A21L.

• Información sobre la situación de las A21L en el ámbito territorial de la Red.

• Facilitación de herramientas para la implantación de las A21L.

• Definición de un sistema de indicadores común y propio que permita comparar los resultados del proceso
entre los distintos miembros de la Red.

• Adaptación de la metodología del proceso y los indicadores existentes a las características propias y exclusivas
de los territorios de las entidades locales integrantes de la Red.

• Promoción de acciones formativas para las entidades locales en sus actividades de implantación de las A21L.

• Desarrollo de proyectos que doten de herramientas útiles a las entidades locales en la elaboración e
implantación de las A21L.

• Fomento de estudios e investigaciones, en colaboración con otros organismos, encaminados a la búsqueda
de soluciones técnicas.

• Puesta en común de las actividades, análisis y estudio de las sinergias y posibilidad de transferencia a otras
entidades locales o a otros ámbitos de actividad.

• Difusión de las experiencias más interesantes en el exterior,  tanto a nivel nacional como internacional
(artículos en revistas, participación en seminarios, convocatoria de premios, edición de materiales, etc).

21 Acciones

>> Monzón >> Binéfar

>> Fraga >> Comarca del Sobrarbe (Aínsa)

>> Huesca>> Jaca

>> Barbastro


